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liOLKTIX OFICíAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A ü L i c i ' i o DI; OFICIO. 
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Gobierno civil. 

Subsccretarla.=Núm. ü. 
Real úrden pnrlicipniidu el nombramienlo de nobernnilpr civil 
de esta provincia hecho en 1). liufiiel Gonznlez Aulran luteodeu-

le que era en la de Córdoba. 

E l - Exento. Sr. Ministro de (a Gobevnneion 
del Reino me dice con f'eehn 529 del próximo 
¡>asailo fíieiembrn lo sitjuirnte. 

»S. Al. In Itcinn |)Oi' KUÍII decreto fcdia de 
ayer se ha di^iiado i K i n i l i r u i - Goberiiiulor de la 
provincia «le León á l>. llalnel (•un/ale/. Au-
tran, Inlendente de la de (loba. I.o d¡j¡<» á 
V . S. de'l'eal orden para su iiilcli(;enc¡a y de
más erectos correspondientes." 

E n su eonseenvnciá quvda desde el din de 
Uiohana eneort/ado del Gobierno de esta ¡>ro-
vineia el Consejero provineinl D . Junn P i i m n 
por indisposición del fiee-Presidcitlo de dicho 
cuerpo. 

LEOKESKS; / i l separarme de vosotros para 
encarnarme delGobierno de la provincia de So
r ia que S. ¡U. l a Reina (<¡. í ) . ¡j.J se lia diijnn-
do confiarme por Real decreto de 28 del mes 
úllinio, la i/ralitud y la consideración me impo
nen el deber de deciros « Dios, y de daros á 
todos , auloridndi-s y corporaciones, pueblos y 
pnrliculares esln leslimonio de aprecio, por la 
leulli id y franqueza con que cooperasteis de 
consuno y me ayudasteis en el desempeño del 
Gobierno político de esta provincia, cuyo man
do recordaré siempre con el mayor gusto. 

Donde quiera que me encuentre. Leoneses, 
donde quiera que la suerte me depare, u!ti me 
hallareis como aqui, pronto á emplearme en. 
vuestro bien, que es el que he procurado práct i 
ca r mientras estuve al frente de esta provincia, 
l ira en boitdud y en porvenir. Contento de vues
tro rom porta miento marcho también satisfecho 
de,iiñ proceder con vosotros: en el fondo de mi 
conciencia, sé bien que á ninguno hice mal; mu
chos ¡tov el eonlrarii) me deben bienes que, otras 
mil veces quisiera volver á dispensar vuestro 
paisano y Ge fe /lolitico que fué : 

León 7 de Enero de 1 íííiO. —síguslin Gó
mez Inguanzo. 

Sub-ecrelará.^IViiin. ¡i. 

Real decreto orgnniznmlo l¡i Adniinistriioimi prnvincinl, snpri-
inietido los caraos de CtTes politiros é IntcndiMites y crenndu en 
su lugar una sola Auturidnd civi l con hi ilcnoniinacion de Gober

nadores de Provincia. 

E l Excmu. Sr. Minislru de la Cubeniacion M l i c i iw , me 

comunica con fecha 30 tic Diciembre úllhim /o» Reales decretos 
siijuienics. 

PRESIDENCIA W X CONSEJO DE MINISTROS. 

• Señora: Mientras las Subdclegaciones de Fomento fueron una 
institución naciente; mientras la guerra civil eoniplicaba mas y 
mas cada dia los ramos todos de la administración, y un nuevo 
sistema de contribuciones no venia á sustituir ni antiguo tan con
fuso como incoherente, cuantos esfuerzos se hiciiTon para reunir 
las Intendencias y los Gobiernos políticos se estrellaron necesaria
mente contra dilicullades invencibles. 

I'or fortuna las circunslnucias lian variado, y lo ipic no piulo 
hacerse nnles de ahora, no solo un ofrece hoy graves inenuve-
nieutes, sino que antes bien es de esperar (pie produzca los mas 
satisfactorios resultados. I.os ensayos parciales hechos en algunas 
pruvincias, íiiiii<|ue incomplelos y puestos en práctica t on luda la 
parsimonia que acoiiM'jakun la pruilenrin y In previsión, prestan 
una garantía de que llevada la reforma hasla MIS últimas conse
cuencias, In acción del Gobierno será mas elicaz y provechosa. 
Cuando dos Autoridades iguales en categoría dividen entre sí 
atribuciones, que lejos de excluirse mútuatiienle tienen intimo en
lace y contacto; no pueden evitar conllictos, por erande que sea 
su celo y su atmegarinn, ni les es (ludo proceder en sus disposicio
nes con aquella absoluta conformidad de miras, sin la cual la uni
dad adminislrativa se quebranta, ya que no desaparezca del lo o. 

La ley de 2 (le Abril de 18-íü, en vez de ser un olislaculn 
para lo supresión de los Gefeí políticos y de los Inlemlcnles, y 
para dar a los fuiu ionarios que les reri»placen la drnnminacinii 
mas adecuada al major ensanche de sus atrP.iucioucs, es por el 
contrario el fundamento de tan importante reforma. A l crear di
cha ley en coda provincia una Autoridad superior, la hizo depen
diente de todos los ¡Ministerios, si bien iúinediatametite del de la 
Gobernación del Keiuo, y le conservó, tan solo provisionalmente 
y con el carácter de interinidad, el titulo del Gefe político con 
que antes se denominaba. 

Tales son las i imsideradruics que impulsan al consejo de mi -
uistiosá tener la honra de presentar á V. Al . el adjunto proyecto 
de decrelo, por el cual se establecen Gobernadores de provincia 
en suslilucion de los (iel'es políticos y délos Intendentes. Sí V. 31. 
se digna aprobarlo, las cargas del Tesoro rxpcrimentann un ali
vio de alguna consideración, la administración del Kslado se sim
plificará convenicnteinenle, y ipiedará realizada una mejora que 
reclama ha liempo la opinión pfildira. 

Madrid ¿7 de Dlciemhre de 181!) — Sciinra.^A. I.. 1!. I', de 
V- AI.= EI Presidente del Consejo de M¡nistios.=EI Duque de 
Valencia. 

REAI. DEC.UETO. 

Tomando en consideración las razones que Me ha expuesto 
el Presidente de .Mí Consejo de Minislrns. de acuerdo con el'niis-
mo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente. 

A r l . I." I'n sustitución de los (Iel'es políticos é Intendente», 
se crea una sola Aulorioad civil supuiior en cada provincia con la 
denominación de (¡ohernadores de provincia, 

Art. -2." I.os (¡oliernadores de prnviuciu serán nombrado- y 
separados en virtud de Ueales decretos acordados en Consejo de 
Ministros y refiendados por su Presidente. 

A r l . ;!." Se declara» ilu segunda ch-.se las provincias de Huí 
gos, Badajoz y Jaén; y las que lo son aclualmenle de terceia se 
subilividirán. para los efectos de este doL'rclo, en dos clases, per-
tenecieudo á la tercera las provincias de Aluieria. Cáceies, Ciu-
ilad-Heal, Cuenca. Gerona, l.eoo, l.ogioíio, Navarra,Sanlamirr, 
Salamanca, Islas Balearos y Canarias, y quedando de cuarta j 
úllima ílase las de Alava, Albacete, Avda. Castellón, Guadalaja-
ra. Guipúzcoa, Muesca, lluclva, l.erida, l.ugo, Orense, Paleucia, 
Pontevedra, Seguvia, Suiia; Tarragona , Teruel, Vizcaya y Za-
mora. 
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Art. . i . * f os GobcrnaJores de provincia gozarán por el suel

do y gastos de representación sesenta mil reales anuales los de 
primera clase; cuarenta y cinco mil los de segunda; cuarenta 
mil los de tercera, y treinta y cinco mil los de cuarta. A los que 
no hayan disfrutado mayor sueldo anteriormente se les computa
rá como regulador para sus derechos en situación pasña el de 
cuarenta mil reales it los de primera clase, treinta y cinco mil á 
tos de segunda, y treinta mil i los de tercera y cuarta. 

Ar t . Las atrilmciones de los Gobernadores, en la parte 
política y administrativa, serán las mismas que lian tenido los 
(¡efe? políticos. 

En la parte económica tendrán también por punió general 
las que han ejercido los Intendentes, con las tnodificacioues que 
se determinan en el Real decreto que con esta misma fecha ten
go á bien expedir por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 6.° Los Gobernadores de provincia se entenderán direc
tamente con los ilinisloiiüs de la Goburnacion, Hacienda y Co
mercio, Instrucción y. Obras públicas, de los cuales dependen en 
los respectivos ramos del servicio. 

Art . 7.° Sin embargo de lo dispuesto en M i Beal decreto de 
7 de Setiembre último, los actuales Uefes políticos é Intendentes 
que por consecuencia de este arreglo queden cesantes serán colo
cados con preferencia, aunque no disfruten cesantía. 

Art . 8.° Los Ministros <le Hacienda, de la Gobernación del 
Reino y de Comercio, Instrucción y Obras públicas quedan en
cargados de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio A 28 de Diciembre de 1849.=Está rubrica
do de la Kcal mano—El Presidente del Consejo de M¡o¡stros.= 
E l Duque de Valencia. 

REAf. DECRETO. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto de hoy, y de con
formidad con lo acordado cu mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernadores de provincia: 

Primera date. 

Para la de Barcelona i don Fermín Arte ta, Gefe político 
que lia sido de Madrid y Senador del lleiuo 

Para la de Cndit & don Simón de Boda, Gefe político que ha 
sido de Madrid y Dipulado á COrlcs. 

Para la déla Coruiia á don José Fernandez Encisco, Gefe 
«uperior de policía que ha sido de Madrid y caballero gran cruz 
de la «írden americana de Isabel la Católica. 

Para la de (¡ratiurtn á don Fernando Alyarcz Sotomayor, Pre-
identu <le la .iurd.i de oilificncion de derechos de los empleados 

^civiles y Director general que ha sido del Tesoro publico y de 
la Deuda del listado. 

Para la de Málaga á don José María de Campos, Inspector 
de la Administración civil, Gefe político de la misma provincia y 
caballero gran cruz de la órden americana di: Isabel la Católica. 

Para ¡a de Sevilla á don Javier de Cabustrauy, Gefe polilico 
que ha sido de Madiid, actual inspector de la Administraciou c i 
vil y Diputado á Cortes. 

Para la do Valencia á don Melchor Ordoñez, Gefe político de 
la misma provincia, y el mas antiguo de primera clase de los que 
se hallan en ejercicio. 

Para la de Zaragoza á (Ion José María Qisperl, Impector de 
la Admiustracion civil y Senador del Beino. 

Segunda claw. 

Para la de Alicante A don Francisco Calvez, Inspector de la 
Administración civil y Diputado á Cortes. 

Para la de Badajoz á don Ventura Díaz, Gefe político do 
primera clase, y en cuiuision actualiiienlu de aquella provincia. 

Para la de Burgos á don Alejandro de Castro, Intcmlenle de 
la de üarcelona. 

Para la de Córdoba á don Juan Bautista Enriquez, Gefe po
lilico de Sevilla. 

Para la de Jaén á don Miguel Tenorio, Gefe político de Bar
celona. 

Para la de Murcia á don Joaquín López Vázquez, Intenden
te de la de Cádiz. 

Para la de Oviedo á don Bartolomé Ilcrmida, Intendente de 
la de la Coruiia. 

Para la de Toledo á don Miguél María Fuentes, Intendente 
cesante de la de Mál.-ga y Diputado á Corles. 

l'ara la de Vatladolid á don José Bafacl Guerra, Gefe políti
co de Zaragoza. 

Tercera clase. 

Para la do Almería á don Ramón de Campoomor, Gefe po
lítico de Alicante. 

Para la de Cáceres á don Fernando Balboa, Intendente de la 
misma provincia. 

Para la de Cuenca ¿ don José Fariñas, Gefe político de la 
misma provincia. 

Para la de Ciudad-Beal A don Dionisio Galnza, Gefe político 
de Cádiz. 

Para la de Gerona i don Ildefonso López de Alcaraz, Inten
dente de la de Zaragoza. 

Par» la de León á don Bafuel González Autran, Intendente 
de la de Córdoba. 

Para la de Logroño á don Francisco del Busto, Gefe político 
de Búrgus. 

Para la de Navarra á don Juan Perales, Gefe político de V a -
lladolid. 

Para la de Salamanca á don Pedro Galbis, Gefe político ds 
Granada. 

Para la de Santander á don Félix Sánchez Fano, Gefe políti
co de segunda clase. 

Para la de las Islas Baleares á don Joaquín Maximiliano G i -
bert, Gefe político de la misma. 

Para la de Canarias á doii Joaquín del Bey, Gefe político de 
Pontevedra. 

Cuarta clase. 

• Para la de Alafa á don José María Bremon, Gefe político de 
la misma. 

Vara la de Albacete i don Luis Antonio Mcoro, Gefe políti
co de la misma provincia. 

Para la de Avila á don Juan Sánchez Pezuela, Gefe político 
de la misma provincia. 

Para la de Castellón de la Plana á don Juan Nepomuceno 
García Hidalgo, Intendente de segunda clase. 

Para la de Guadalajara á don José María Montalro, Gefe po
lítico de la misma. 

Para la de Guipúzcoa á don Antonio Vicente de Parga, Gefe 
político de la misma. 

Para la de Huelva ¿ don José María Escudero, Intendenta 
de la misma provincia. 

Para la de Huesca á dou Vicente Garda González, Intenden
te de la de l.eon. 

Para la de Lérida á don Esteban León y Medina, Intenden
te de la de Jaén 

Para la de Lugo á dou Manuel Fcijoú y Rio, Gefe político de 
la de Oviedo. 

Para la de Orense á don José Valladares, Intendente de la 
de Zamora. 

Para la de Paleucia á don Severiuo Barbería, Intendente de 
la de Navarra. 

Para la de Pontevedra á don Joaquin Santos Méndez, Inten
dente de la de Scgovia. 

Para la de Segovia á don Eugenio Beguera, aclual Gefe po
lítico de la misma provincia. 

Para la de Soria á don Agustín Gómez Inguanzo, Gefe polí
tico de la de León. 

Para la de Tarragona é don Perfecto Valdés AigUelles, In
tendente de la de Pontevedra. 

Para la de Teruel á dou Ramón Membrado, Gefe político 
de la misma. 

Para la de Vizcaya á dou Santiago Azuela, luteudciitc de la 
de Burgos. 

Y , en fin, para la de Zamora á don Valentín de los Bíos 
Gefe político de la misma provincia. 

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 184!)=E?IA rubri
cado de la Beal niano.= EI PreMdenle del Consejo de Minislios = 
E l Duque de Valencia. 

Y he dispueslo su inserción tn t i Boletín oficial para su pu
blicidad y cumplimiento, debiendo los Alcaldes y demás depen
dientes de mi autoridad dii itjir en lo suecsiro su corresponden
cia al Gobernador de la provincia en todos los asuntos Í/IIC son 
de su compeiciicia, según las aít ibuciones que se caiifierrn por 
los diados ¡leales decretos. León 3 de Entro de \SüO.=Aijustin 
Gómez Inguanzo. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón 
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